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Carta Para Giorgi 

Mesa de Enlace quiere hablarle sobre los CTG  
 

Los dirigentes agropecuarios buscarán explicarle a la ministra de 
Producción nacional que el nuevo mecanismo resulta de “muy difícil 
ejecución y trae grandes inconvenientes en la comercialización” de los 
granos.  
 

Los dirigentes agropecuarios nacionales enviaron una carta a la 
ministra de Producción, Débora Giorgi, a través de la cual le 
solicitan una entrevista para analizar la implementación del 
nuevo sistema de Cartas de Porte y el mecanismo para solicitar 
los Códigos de Trazabilidad de Granos (CTG) en el transporte de 
cereales y oleaginosas.  

El pedido surge porque, tal como se lo “anticipáramos” en las 
reuniones mantenidas con funcionarios nacionales, asegura la 
Mesa de Enlace en la misiva, el mecanismo implementado 
“resulta de muy difícil ejecución y trae grandes inconvenientes” 
en la comercialización.  

“Muchos productores no pueden conseguir el CTG por carecer de señal telefónica en el 
campo, y en otros casos porque el sistema colapsó”, sostienen los dirigentes, “esto hace 
también que muchos camiones estén varados sin poder cargar ni descargar la 
mercadería”.  

En la carta, que fue enviada con copia al titular de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, Ricardo Echegaray, y el presidente de la Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario, Emilio Eyras, la Mesa de Enlace solicita que el encuentro se lleve a cabo 
con urgencia “para poder darle una solución definitiva al tema”.  

El CTG comenzó a regir el último lunes luego de que su entrada en vigencia fuera 
prorrogada debido a las dificultades para su implementación que se presentaron en la 
fecha original prevista para mediados de abril.  

Ya en ese momento se hablaba de que el sector privado le había advertido a los 
organismos de control de la escasez de señal para acceder a internet, a partir de la cual 
es posible imprimir la documentación requerida.  

   

 
 
FUENTE: EL ENFITEUTA 


